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Se compone de un conjunto de disposiciones legales que regulan los siguientes aspectos:
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¿Qué hay que instalar en cada lugar?

Consultar:

- Código Técnico de la Edificación, Documento Básico Seguridad en caso de
incendio (CTE DB-SI). Real Decreto 314/2006

- Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales
(RSCIEI). Real Decreto 2267/2004

- Otras disposiciones aplicables.

Tanto el CTE DB-SI como el RSCIEI, abarcan tanto la protección activa como la protección
pasiva. (Por su parte, el RIPCI se centra solo en la protección activa).
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Código Técnico de la Edificación:

No confundir el ámbito de aplicación del CTE con el del CTE DB-SI.
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Código Técnico de la Edificación:

Más información y documentos con comentarios en www.codigotecnico.org

https://www.codigotecnico.org/
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Código Técnico de la Edificación:

Ejemplo:

…
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Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales:

Para más información sobre este reglamento, ver Guía RSCIEI en la web del Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo.

http://www.f2i2.net/legislacionseguridadindustrial/Si_Ambito.aspx?id_am=97
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Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales:

El RD 1942/1993 fue derogado y sustituido por el RD 513/2017 (RIPCI).



Dotaciones

9

Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales:

Ejemplo: Rociadores
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¿Qué deben cumplir los productos? Pueden darse dos casos:

- Si existe legislación armonizada (Unión Europea):

Marcado CE obligatorio en toda la UE.

Para los productos de PCI, suele aplicar principalmente el Reglamento (UE) Nº
305/2011 de Productos de Construcción (RPC); no obstante, también pueden
ser de aplicación otras directivas y reglamentos europeos.

- Si no existe legislación armonizada:

Aplicará la legislación nacional de cada país.

Consultar legislación nacional para cada producto concreto
(Ver artículos 4 y 5, y anexo I del RIPCI, RD 513/2017).

- Ver documentos de ayuda y FAQ sobre el RPC (UE) y Guía RIPCI. 

- Más información en la web del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo: productos 
industriales e instalaciones industriales.

http://www.f2i2.net/legislacionseguridadindustrial/SI_ambitoLista.aspx?TipoAmbito=Productos+Industriales
http://www.f2i2.net/legislacionseguridadindustrial/SI_ambitoLista.aspx?TipoAmbito=Instalaciones+Industriales
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Para el caso de los productos de construcción (legislación armonizada):

Dos posibles situaciones, según el Reglamento europeo de prods. de construcción:

 Cuando el producto está cubierto por normas armonizadas, 

publicadas en el DOUE (Art.17):

 Poner obligatoriamente marcado CE y emitir Declaración de prestaciones 

(DdP) respecto a esa norma.

 Cuando no hay norma armonizada que aplique al producto:

 Opcionalmente, hacer Evaluación técnica europea (Art. 19 RPC), en base a 

un Documento de evaluación europeo para poner marcado CE y emitir DdP.

 O bien, no poner marcado CE y someterse a la reglamentación nacional.
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Para el caso de los productos de construcción (legislación armonizada):

Documentación acreditativa del marcado CE para productos de construcción:

• La Comisión Europea publica periódicamente en el DOUE la lista actualizada de normas 

armonizadas para el RPC, con su versión aplicable. (No todas las normas “EN” son armonizadas).

• Los requisitos esenciales del marcado CE aparecen en los ANEXOS ZA de dichas normas. 

 Declaración de Prestaciones: La emite el
fabricante y una copia de la misma debe
llegar al cliente. Por vía electrónica (e-mail,
fax, etc.), o en la página web del fabricante, o
en papel. Y siempre en papel si el cliente lo
solicita.

 Marcado CE: Lo emite el fabricante y debe
llegar al cliente en el producto, o una
etiqueta adherida al mismo, o en el envase
del producto, o en los documentos de
acompañamiento del producto (por ejemplo
en el albarán o la factura).

 Instrucciones e información de seguridad,
acompañando al marcado CE.

- Es posible que a un mismo producto le apliquen
varias directivas o reglamentos europeos a la vez.

- En otras directivas, no existe “Declaración de
Prestaciones”, sino que se llama “Declaración de
Conformidad”. Cada una tiene sus particularidades.
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¿Qué características de diseño deben tener las instalaciones?
¿Cuáles son los requisitos para realizar la instalación y puesta en servicio?

Consultar:

- Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RIPCI). Real
Decreto 513/2017

- Código Técnico de la Edificación, Documento Básico Seguridad en caso de
incendio (CTE DB-SI). Real Decreto 314/2006

- Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales
(RSCIEI). Real Decreto 2267/2004
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Reglamento de instalaciones de protección contra incendios:

Para más información sobre este reglamento, ver Guía RIPCI en la web del Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo.

http://www.f2i2.net/legislacionseguridadindustrial/Si_Ambito.aspx?id_am=11181
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Reglamento de instalaciones de protección contra incendios:

¿Quién puede realizar la instalación?
Ver capítulo III, sección 1ª “Empresas instaladoras”.
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Reglamento de instalaciones de protección contra incendios:

Ejemplo: Rociadores
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¿Cuál debe ser el mantenimiento mínimo de las instalaciones?

Ver artículo 21 y anexo II del Reglamento de instalaciones de protección contra
incendios:
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Tablas de mantenimiento (anexo II del Reglamento de instalaciones de protección
contra incendios):

Ejemplo: Rociadores

¿Quién puede realizar estas operaciones?

- Tablas I y III: puede hacerlas el propio usuario (sin necesidad de estar habilitado), o bien, el fabricante
o empresa mantenedora (ver artículo 16 sobre Habilitación de empresas mantenedoras).

- Tabla II: debe hacerlas el fabricante o mantenedor (ver artículo 16). En el caso de usuarios con
medios suficientes, pueden hacerlas ellos mismos cumpliendo con el artículo 14 “El usuario (…),
podrá adquirir la condición de mantenedor (…), presentando la declaración responsable (…)”.
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Tablas de mantenimiento (anexo II del Reglamento de instalaciones de protección
contra incendios):

Ejemplo: Rociadores
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¿Se deben pasar inspecciones 
periódicas?

Consultar:

- Reglamento de instalaciones de 
protección contra incendios 
(RIPCI). Real Decreto 513/2017

- Reglamento de seguridad contra 
incendios en los 
establecimientos industriales 
(RSCIEI). Real Decreto 2267/2004 

- Para el desarrollo de las inspecciones del RSCIEI, los organismos de control se pueden basar 
en la norma UNE 192005:2014.  
- Para las inspecciones del RIPCI, se está elaborando una nueva norma UNE.
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¿Cómo vigilan las Autoridades el cumplimiento de la legislación?

Consultar:

- Reglamento CE 765/2008, por el que se establecen los requisitos de 
acreditación y vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los 
productos.

Este reglamento europeo (directamente aplicable en todos los estados miembros), regula la
acreditación de los organismos de evaluación de la conformidad, adopta un marco para la
vigilancia del mercado de los productos y para los controles de los productos procedentes de
terceros países y establece los principios del marcado CE.

- Ley 21/1992 de industria, Reglamento de instalaciones de protección contra 
incendios (RIPCI), Real Decreto 513/2017 y Reglamento de seguridad contra 
incendios en los establecimientos industriales (RSCIEI), Real Decreto 
2267/2004. 

- Resto del marco normativo vigente.
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Muchas gracias.
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